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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de só dê Seiiembre de 'f86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular 
Son tan frecuentes, y de tanta importancia, los 

abaios que se vienen cometiendo en la ciencia de 
corar, qne es ya necesario proceder con notorio 
rigor contra los intrusos, que dán por resultado el 
espectáculo intolerable en toda población culta, de 
que muciios enfermos se vean explotados de ma
nera indigna por ignorantes curanderos con grave 
riesgo de las conveniencias que á la salud pública 
atañen, y con desprestigio de las profesiones médi
cas que viven al amparo de las Leyes, 

Innumerables son las disposiciones sanitarias 
que preceptúan el castigo de las faltas y de los de
litos cometidos por los intrusos, al invadir el terreno 
para ellos vedado, de la ciencia de curar, desde la 
Real Cédula de 10 de Diciembre de 1828 á las 
ER. 0 0 . de 20 de Mayo de 1854. 19 de Di-
ciembre de 1867 y 5 de Noviembre de 1881; pero 
todos los msndatos vendrán á ser deficientes, y 
aun letra muerta, si los Subdelegados de Sanidad, 
y los Profesores con ejercicio, no prestan su obli
gado concurso velando sin cesar por la estricta 
observancia de los preceptos que garantizan sus 
íueros y la dignidad de sus prerrogativas, á cuyo 
objeto, es indispensable denuncien á los Goberna
dores respectivos en forma legal, cuantas transgre-
Biones conozcan, persuadidos de que los Jefes de 
provincia poséen facultades suficientes para re-
pnmir guberuativameate tales abusos, por pri 
mera vez, bastando para ello ser sabedores 
^ semejantes excesos de oficio ó por re-
qaenmiento de parte, sin perjuicio de entregar á 
Ips culpables á la acción de los Tribunales de Jus-
icia si de las averiguaciones apareciese materia 
«onstitutiva de delito. 

íjo que de conformidad con lo propuesto por 
a Ipspeceión general de Beneficencia y Sanidad 
Manifiesto á V . . . . á los efectos correspondientes. 

^os guarde á V . . . . muchos años. 
Manila, 14 de Febrero de 1895. 

A. AVILES. 

Gobernadores, Subdelegados de Sanidad y Pro • 
inores Médicos de las Islas, 

Ser 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^OIO de la plaza para el dia 15 de Febrero 
de 1895, 

^ í e y vigilancia Artillería y núm. 72.—-Jefe 
e ^endf' f Coroa01 ̂  Artillería, D, Vicente Ariz-

^ Q d o T 8iaaria el Teniente Coronel, D. Fer-
^Qi. TÍ0^62 Beaubé.—Hospital y provisiones, 
^íti]le j Capitán.—Vigilancia de á pié, 
4rtilierrfa~9,0 Tei l ieüie-—Paseo de enfermos 

De A A 7 música e,i ia Luneta, núm, 70. 
^VQ. 5 ? de S. E . — E l Comandante Sargento 

Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA; 
Relación de las obras ejecutadas por el Abastecimiento 

de aguas de esta Capital durante la segunda quincena 
del mes de Enero. 

Obras de conservación. 
Continuaron las obras de empalizada de cafta en el 

río de Santolan de ia parte Oeste de la galería filtrante 
para defender el terreno que se dejo en talud. 

Colocáronse cuatro faroles para alumbrar por las no
ches ias inmediaciones de los edificios y casa de má
quinas. 

Se ha hecho el recorrido de las azoteas y pavimentos 
del piso bajo de la casa de seivicío y la limpieza del 
camino de paso de la tubería inmediato á dicha casa, 
asi como del terreno recuitado de los depósitos. 

Se repararon varios mecaoisroos de fuentes de vecindad 
y se hizo la limpieza de estas y de las de plazas, paseos 
y jardines. 

Se arreglaron los desperfectos cue existían en las bande 
jas y desagües de fuentes de veciedad. 

Reemplazáronse algunas bocas de incendio y una de
fensa de maJera que se encontraron deterioradas. 

Se reconstruyeron algunas cajas de fábrica de bocas de 
incendio. 

Corregiéronse las fugas de agua que se notaron en 
las tuberías. 

Rectificóse la altura de algunas cajas de registro é 
hizose el afirmado de sus inmediaciones y algunos tra
yectos de tubería, con piedra partidad y grava. 

Se pintaron al óleo los pabellones del parque de 
Arroceros. 

Se ha terminado las obras de reconstrucción de la casa 
de caña y ñipa del guarda de la 2.a sección del canal 
acueducto. 

Servicio á domicilio. 
Quedóse instalado el servicio de aguas en las casas 

siguientes. 
En la de D . i Dolores Lontoc calle Gaztambide en 

Sampaloc. 
En la del chino Cong-Ali plaza de Sta. Cruz. 
En la de D. Eulogio Revilla calle de Dulumbayan en 

Sta. Cruz. 
En ia de D. Silvino Mapua calle de Obando en Santa 

Cruz. 
En la de D. Baltazar Marti calle de San Sebastian en 

Quiapo, con unajboca de riego y dos de incendio. 
En h de D. Eduardo Hernández calle de Alix en 

Sampaloc. 
En la de D. Pedro Sy-Quia Paseo de Azcárraga en 

Tondo con una boca de incendio. 
En la de D. Ramón Mortera calle de San Jacinto en 

Binondo. 

Servicio público, trabajo de la» máquinas y consumo 
de agua. 

En la instalación del servicio de riego en la calle del 
Observatorio en la Ermita se estendíeron 428.00 m.s ds 
tubería de 4 pulgadas y se colocaron 17 bocas de riego. 

En los días que 00 ha llovido se regaron las calles cal
zadas y paseos. 

Las dos máquinas funcionaron a la vez los días 
16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25. 26, 28, 29, 30 y 31 
sosteniendo en los depósitos la altura de agua con-
veniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quincena 
ha sido 267147 m.3 y el que ha salido para abastecer 
la población 255230 m.3 que dan un promedio de 
15951 m.3 diario. 

E l consumo máximo tuvo lugar el dia 18 con 18314 
03,3 y el mínimo el dia 27 con 11748 BLS 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
se oublica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 11 de Febrero de 1895.—Bernardino Marzano. 
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TRIBUNAL L O C A L D E L O CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que el Procurador D. E ^ n i o Puróa en repre
sentación del chino cristiano Marceio-Co-Língque cono» 
cido por Co-Lingco, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra un decreto de la Inteíidencia ge
neral de Hacienda de fectn 27 de Noviembre de 1894 
por el que se condenó al recurrente al pago de la multa 
de pfs. 43S'37 como defraudador á la contribución in
dustrial. 

Manila, 9 de Febrero de i895l=Cárlos Cavestaoy. 
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INSPECCION GENERAL D E MONTES 

(Cotínuación.) 

Instancias obrantes ai la Junta Provincial según 
relación remitida por d Presidente de dichajunta 
en 15 de Octubre últino. 

PueUo de L ipa -

Nombre de los interesados. Nombre de los interesados. 

D. Gregorio de los Reys. 
Galo Africa. 
Gerónimo Custodio. 
Gregorio de Guzmar. 
Gervasio Lajará. 
Gerónimo de Guzmar. 
Gregorio de Alday. 
Guillermo Arante. 
Gerónima Latargo. 
Gregorio Rabiando, 
Galo Lajará. 
Gabino Meguinoo. 
Gabriel Saludo. 
Gerónimo Flores. 
Gerónimo Aíienza. 
Gregorio Recto. 
Higina Macarandang. 
Hermenegildo de Silias. 
Hilarión Maculangan. 
Higino Orí. 
Honorata Canting. 
Honoria Malabisan. 
Hipólita Jalili. 
Higino Macarandang. 
Hilarión Mapmi y her

manos. 
Hermenegildo Mendoza 
Honoria Laylo. 
Hilarión Canting. 
Ignacia Africa. 
L a misma. 
Ignacia Villafando. 
Inocencio Dolor. 
Isidro Tiquis. 
Ignacio Mangoraü. 
Inocencio Bautista. 
Isidro de los Reyes. 
Ignacia Lacorte. 
Inocencia Ratita. 
Isidro Liuanag. 
Inocencio Garing, 
Isidro Mendoza. 
Ignacia Caranglang. 
Isidro Pesa. 
Isidro Reyes, 
Isabel Morete. 
Isaac Manguiat. 
Isabel de loa Reyes. 
Indalecio Lanting. 
Isidro Omali. 
Isidoro Sales. 
l4nacio de los Reyes 
Isidro Mea. 
Indalecio Alvarez» 
Inocencio Mojares. 
Igidio Layas. 
Inocencia Mayor! 
Isidoro Magcino. 
Isidro Briones. 
Isaac Mayor. 
Isabel Icaso. 
Isabelo Mojares, 
Isabel Cálao. 
Inocencia ümali . 
Ignacio Vidola. 
Ildefonso Arante, 
loocencio Hernández 
Ignacia Rivera. 
Indalecio Panganiban. 
Isabelo Wagan. 
Inés Reyes. 
Isidro Maaabe. 
Juan Cálao. 
Joeé de Dios. 
Juan - L>iigo. 
Juan Vergara. 
Josefa Recinto. 
José Urna!?. 
Julián de los Reyes. 

D. José Atienza. 
Juan Latagan. 
Josefa de Silva. 
Juan Espíritu. 
José Paran. 
José Topacio, 
Juan Malibiran. 
José Matanguihan. 
Juan Matanguihan. 
Joeé Matanguihan. 
José Templo. 
Juan de Silva. 
Juan Tapas. 
Juan Templo. 
Josefa Linido. 
José Amante. 
José Lot. 
Juan Africa. 
José Lozada. 
E l mismo. 
Juan Lindog. 
Joeé Lozada. 
Juan Tolentíno. 
José Lozada. 
José Mendoza. 
José Lozada. 
Joeé Malabanan. 
José Lozada. 
Juan Bautista. 
José Lozada. 
Josefa Oatigbac. 
José Lozada. 
Julián Templo. 
Januaria González. 
José Vergara. 
Juan Lumbera l .o 
Juan Lumbera 2.o 
José Rosales. 
Justo Libera. 
José Villafando. 
Juan Lacorte. 
Juana Mercado. 
Josefa Baljan. 
Juan Maleo. 
Juan Lachican. 
Justo Trinidad. 
José Laylo. 
Joaquino Dimaano. 
Justo Recado. 
Josefa y Matea Maca-

raig. 
José Latorre, 
José Mandigma. 
José Morada. 
Juan Mendoza. 
José de Silva. 
Juan de Torres. 
José Lucero. 
Julio Mosca. 
Josefe Landicho. 
José Catigbac. 
José Martija, 
Joaquin Hernández. 
Juan Aranda. 
Julián de los Reyes. 
José Adaya. 
Jorge Lailo. 
Justo Manalo. 
Justo Reyes. 
Juana Marco. 
Justo Recide. 
Juan Mitra. 
José Mea. 
Juana Villafando. 
Juana Suares. 
José Singa. 
Juan Olave. 
Juan Latoc. 
Juan Villafando. 

D. Juan de Torres. 
Justo Trinidad. 
Juan del Rosario. 
Juan Maldonado. 
Juliana Titular. 
José Vergara. 
Juan Matira. 
José Villafando. 
Juan Mayor. 
José Arellano. 
José de Silva. 
Juan de la Luna. 
Juan Lat. 
José TapaUa. 
Juan de Castro. 
Juan Catigbac. 
José Basilan. 
Jorge Mendoza. 
José Dimaano. 
Jacinto Templi. 
Juan Lansot. 
José Villafando. 
José Dimaano. 
Juan Oían. 
Juan Toriso. 
Juan Africa. 
Juan L'uanag. 
Josefa Mendoza, 
Juan González, 
josé Magpantay. 
Juan Lat. 
Juan Hernández. 
José Templo. 
Juan Alagnivel. 
José Liat. 
Jacinto Alvarez, 
Juan Mistas. 
José Villegas. 
Juan Librada. 
José Mendoza. 
Juan Africa. 
José Africa. 
José de Silva. 
Juan Bautista. 
Juan de Castro. 
Juan Aranda. 
José Llanos y otros. 
Juan Africa y otros. 
José Aguila. 
Juan Zara. 
José de los Reyes. 
José L . Reyes y Luz. 
Justo Trinidad. 
Juan Libuit. 
José Templo. 
José de Silva. 
Juan Aguilera. 
Joaquín Lumbay. 

D. Juan Aranda. 
José Bautista. 
Juan de Guzman, 
Juan Atienza, 
Juan Magsioo. 
Juan Malabanan. 
Juan Maralit, 
José Icano. 
José Mojares. 
Juan Insioog, 
José Lozada. 
José Lozada y e8pcsa ie 
José Templo. 
José Lingao. 
Juan García. 
Juan Manalo. 
Justo Trinidad. 
José Dimayuga 
Juan Africa. 
José Barte. 
Juan Lucido. 
Juan Incicng. 
José Sarmiento. 
Jacoba Maeasaet. 
José Lurco. 
José Lasip. 
Joeé Ison. 
Justo Landicho. 
José Magpantay. 
Juan Africa. 
Juan Magapi. 
Juan Trinidad. 
Juan Trinidad. 
Joeé Villafando. 
Juan Caguicta. 
José Mendoza, 
Juan Lat. 
Juan Moreno. 
Juana Letargo, 
josé Sabeüo, 
José Broro. 
José Maeasaet. 
Juan Villafando. 
Juan López. 
Ju'ian Lanting. 
Juan Catigbac y h0ri| 

nos-
José Valeíida. 
Juan Dimaano, 
Juan Reyes. 
Jacinto Macuja. 
jacinto Espiníii. 
José Mea. 
Juan Villafando. 
José Villegas. 
Juan Lupac. 
Juan Monticer. 
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(Se continuará.) 

ORDENACION G E N E R A L DE PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

Dispuesto por la ley de presupuestos de 25 í 
Julio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto siguient 
que todos los individuos que perciben haberes?* 
vos, han de presentarse en acto de revista, ante 
oficinas de Hacienda donde radiquen sus pago/ 
resuelto más tarde por las Reales órdenes dê  
Enero de 1883 y 28 de Marzo del año de 1885,í 
dicho acto tenga lugar una sola vez ea el m^' 
Abril de cada año anunciando oportunamente el 
mamiento á dichos interesados al efecto de que p11 
publicarse en la Gaceta de M a d r i d y de poder 
probar, de una manera fehaciente la existeacij 
los mismos, que no ha sufrido alteración el ¿; 
de las personas que en él fundan el derecho 4 i, 
disfrutan y evitar, por tal motivo, los perjuicios 
siguientes á los fondos del Estado; esta Orden» 
general de Pagos ha acordado lo siguiente: 

l.o Todos los individuos de clases P » 3 ^ ' 
cualquiera su procedencia, que cobren 
las Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán d«r 
el mea de Abril, revista del presente ante los , 
ventores de las Administraciones y Subdeleg^ 
de Hacienda pública de las provincias en don ^ 
diquen los pegos, debiendo ir provistos indlSíj0 
Ole, además de la fé de existencia y de esta|| 
su caso del documento original que acstíd'tedl|i^ 
recho en d i j o goce se hallen reintegrado y . {n ^ 
ciado con las tomas de razón que previene ^ 
órden núm. 920 de 27 de Julio de 189Ü, puD'lc 
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r ícela oficial de esta Capital de 14 de Setiembre 
rásmo año y de la declaración relatira á no 

1 "hir otros haberes de los fondos del Estado, 
ferC1iní-iaies ó maDicipales,'según lo que exigen las 
'r0il. órdenes da 22 de Agosto de 1855 y 16 de 
Sembré de 1874. 
2 o La8 8̂6 ê existe'ÍCÍA y de estado expedidas 

]0s Sres. Caras párrocos, han de espresar el 
vr bre, apel'ido y destinos de los interesados, fe-
hadólas desde l.o ai 30 de Abril, y debiendo 
i L r la conformidad de la autoridad municipal, 6 

óor 

los Gobernadorcillos en donde no existiere aquella, 
CSa' 6 los términos acordaoos en la r 

¡rdeo de 8 de Junio de 1870. 
.egla 2.a de la Real 

3 o L08 <lue r6S»dan en la Península é Islas ad-
Leéates, justificarán su existencia y estado por me-
|j0 d6 certificaciones de los Jueces municipales, adi-
.¡onados con las declaraciones que están prevenidas 
¡legalizadas por dos Notarios con arreglo á lo min
iado en la órden del Regente del Reino de 7 de 
unió de 1870, sin que sea necesario, para lajusti-

Ificacióo, verificar acto alguno ante los fancionarios 
de Hacienda de la Península, según lo declara la 
jieal órden núm. 213 de 28 de Marzo de 1885. 

4.0 Los que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditarán en las 
oficinas donde debieran pasarla con certificación 
bacultativa, acompañando el documento justificativo 
¿e la existencia y estado y los demás que están 
ordenados. 

5.o Los Jubilados, Retirados y Cesantes que per
tenezcan á ios cuerpos colegisladores, los Jefes y 

¡Oficiales que se hallen condecorados con la placa de 
lia Real y Militar órden de San Hermenegildo y 
[cuantos por razón de los destinos que sirvieron pue-
Iden prescindir de la certificación de revista, tienen, 
jen cambio, el deber, segsm la regla 4.a de la citada 
lórden de 8 de Junio de 1870, de presentar el opor-
Ituno oficio, escrito y firmado de su puño y letra, di-
Irigido á esta Ordenación en la forma que establece 
Micha órden suprema, pero legalizado también por 
dos Notarios, esceptusndos únicamente de este último 
requisito con arreglo á la Real órden de 29 de Agosto 
de 1882, los Diputado y Senadores. 

6.o Los residentes en el extranjero, usando del 
derecho que les concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, acreditarán su existencia y el es
tado, cuando en el funden su derecho, con certi
ficación del funcionario consular 6 Diplomático E s 
pañol de la localidad en que habiten, ó del más 
próximo á ella más sin dejar los interesados de 
estampar la declaración exigida por la regla 2.a de 
la órden de 8 de Junio de 1870. 

7.0 Cuando sean varios los participes de una 
pensión, todos deben presentarse en revista, no 
pastando que lo haga uno solo para llenar las for
malidades de aquel acto. 

8.o Si los menores de edad no pueden presen
tarse sus tutores y curadores tienen el deber de 
Apresar el motivo y de acompañar las fees de 

expedidas por los Párrocos. 
9.0 La revista tendrá lugar en las oficinas de 

. acieada de este Archipiélago todos los días úti-
163 del mes de Abril, desde ?.as 8 á las 12 de la 
Jtoflana, quedando autorizados los Administradores 
Provinciales 6 quienes hagan sus veces, para ampliar 

"empo diario durante las tardes, si lo juzgaren 
necesario. 

Jfií ,̂08 ?Ue 00 cuaiP^eren con 0̂ Quo queda 
es J Ĵ .8810 serán dados de baja oportunamente en la 

^nnna y suspendidos del pago de sus haberes, in-

)5 

I 

coi 
cnn 00 ol)teDgan ia correspondiente rehabilitación 
^ arreglo á las leyes. 

Pü^rin ^^ar* eü el caso Prev^0 en ê  artículo an-
Oeuerán t0.npr A n rMiant:». In« int .APOinHDa que 

lag „. UciÓQ ê ios espedientes de rehabilitación de 
sivos a8eS Militares el cobro de sus haberes pa-

^ W a i 0̂rr,esPODde provisionalmente al Gobierno ge-
de u n esta8 ^3la3 y definitivamente al Ministerio 
de OQ raaiar» 'egun lo disponen las Reales órdenes 
I884 Novitíiabre de 1883 y de 24 de Marzo de 

i^esqu^ Ia retlabiiitac!Ón de las clases pasivas ci-
i la8 forrrf í e j a i e n ^ percibirlos por no acreditar con 

0%fin,- alldade8 establecidas su exi 

i' 

8i(WiraiiUiHies establecidas su existencia y de re» 
cieQ(j¡ ' .C0Q:»pete á la latendencia general de Ha-
^terio» ,mp5>8 <1U8 ia declaración del derecho sea 
^ • J i a c A ecret0 de 24 de Abr,il de 1869: la 

rw^es, - de las Pen8ion6S de l a 8 mismas clases 
^Jeral deí A1'8^0n<ie a¿ord'irIa Por 61 Gobierno ge-
*! brecho C ÍélaS0' sieü!1PPe tainbien, que se trate 

reconocidos después del decreto citado 

de 24 de Abril de 1869; que cuando proceda la 
revisión de igual modo que ei las incidencias de 
trasmisión de pensiooes de Utramar, toca decidir 
á la Junta de clases pasivas al tenor de lo mandado 
en la Real órden de 15 de Setiembre de 1887 y 
que cuando presenten el docuaento que acredita su 
pensión sin en el reintegro correspondiente á la misma 
y sin las tomas de razón serán dados de baja hasta 
que cumplan lo dispuesto en la referida Real órden 
de 27 de Julio de 1893. 

12. Los Administradores de Hacienda pública, 
cuidarán de pasar á esta Ordeiación en todo el mes 
de Mayo próximo una relación nominal de los in
dividuos á quienes hubieren daio de baja en la nó
mina ya porque su derecho no aparezca reconocido 
por Tribunal, Junta ó autoridad competente, ya 
porque haya cesado por causas naturales ó según 
las condiciones de la concesión y por no practicar 
las prescripciones que regularizan su disfrute, es
presando en cada caso el haber del interesado y la 
causa que motivó la baja. 

13. Para la resolución de las dudas y dificulta
des que puedan surgir con la práctica de este ser
vicio, las oficinas correspondientes consultarán las 
disposiciones legales pertinentes al caso que en su 
mayor parte aparecen insertas en la Gaceta de esta 
Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciembre 
de 1879. 

Manila, 13 de Febrero de 1895.—El Ordenador 
general, Angel Omaña. 3 

PROVINCIA DE MANILA.—PUEBLO 
D E TAMBOBONG. 

Por acuerdo de este Municipio y del de Navetas, 
se saca á pública subasta para su remate en el mejor 
postor, ia contrata del arriendo del arbitrio de 
Vadeos en el rio entre dicho pueblo y de Navetas, 
por el término de tres años y con entera sugeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto de! remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas en la Sala de actos públicos do 
este Tribunal sito en la calle de San Vicente, de ê te 
pueblo el dia 15 de Marzo próximo venidero á las 
diez de su mañana. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
para sacar á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de Vadeos en el rio de entre dicho pueblo y de 
Navotas, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes con las modificaciones introducidas por Real 
Decreto de 19 de Mayo de 1893 y del Reglamento 
Provisional para su ejecución. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progre-
eión ascendente de pfs. 3604,50 anuales ó sean 
pfs. 10.813'50 el trienio, 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne en el salón de actos públicos del 
Tribunal Municipal de este pueblo de Tambobong, 
ante la comisión compuesta por el Capitán Muni
cipal del mismo como Presidente, de un teniente 
de este Tribunal, de dos individuos de más edad de 
los Delegados de la principalía y de otros dos nom
brados al efecto por la de Navotas. 

3. a L a licitación se verificará por püegos cerra-
Ios y las proposiciones deben hacerce en papel del 
sello lO.o ajustadas al modelo que sa inserta á OOQ-
tinuación debiendo espresarse clara la caotidad que 
se ofrezca en número y letra en la inteliganeia de 
ser rechazadas las que se hagan en otra forma. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acrédite con documento fidedigno que se entregará 
á la comisión ó Junta al efecto, en el acto de 
la subasta y á la vez que las proposiciones, pero 
fuera de los sobres que las contengan que acredite 
haber consignado en la Caja del haber de ios 
pueblos la cantidad equivalente al 5 p § del tipo 
trienial del indicado arbitrio; dichos documentos se 
devolverán á los licitadores cuyas proposiciones no 
fueron admitidas y se retendrá el que períeuezca al 
autor da proposición aceptada y que habrá de en
dosarse á favor de este Tribunal Municipal. 

5. a Constituida la Junta indicada en el sitio y 
hora que señalen los correspondientes anuncios, 
dará principio el acto de la subasta y no se admi
tirá esplicación ni observactón a!guna que lo inte
rrumpa; durante los diez minutos siguientes á la 
hora señalada los licitadores entregaran al Presi
dente de la Comisión los pliegos de proposiciones 
cerrados y rubricados, los cuales sa numerarán por 

el órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para ia recepción de pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nume
ración, suscribiendo el Capitán Presidente de la Co
misión en cada uno de ellas con la ante firma de 
(presentada oportunamente) y el Tenieme leerá en 
alta voz y por en órden las proposiciones presenta
das, de las cuales el Secretario de este Tribunal to
mará nota se repitirá la publicación cada vez que 
un pliego fuese abierto y se adjudicará provicio-
nalmente al mejor postor, mientras que el Iltmo. Sr. 
Gobernador . Civil de esta provincia lo aprobare de 
finitivamente. Si de la celebacióa de la subasta diere 
lugar á alguna reclamación por parte de los postores 
podrán estos dirigis en forma sus quejas á la ia -
Uicada superior autoridad para la resolución que 
proceda. 

7. a Si resultare dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de otros diez 
minutos más, á la nueva licitación oral entre los 
autores de las indicadas proposiciones y transcurri
dos este nuevo término se adjudicará el remate al 
mejor postor. Y si estos se negaran á mejorar ver-
baimente sus posturas se adjudicará el servicio al 
autor de la proposición que se encuentra señalada 
con el número ordinal más bajo. 

8. a E l rematante deberá prestar deutro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al 10 p g del importe total del arriendo equi
valente á tres años. 

9. a Cuando el rematante no eompüese las con--
diciooes que deba llenar para el otorgamiento de ia 
escritura del arriendo ó impidiera que esta tenga 
efecto en el término de diez dias, contados desda el 
siguiente al en que se le notifique ta aprobación de
finitiva del remate se tendrá por rescindido el con
trato en perjuicio del mismo rematante con arreglo 
al art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 que serán: l.o que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primar rema
tante la diferencia del primero al segundo; 2 o que 
satisfaga también los perjuicios que hubiere 
recibido este Tribunal Municipal por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes hasta cubrir las respon
sabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta y adminis
tración del Tribunal en perjuicio del primer re
matante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto. Toda dilación en este pun o 
será en perjuicio de los intereses del arrendador a. 
menos que causas ajenas á su voluntad y bástanos 
á juicio de este Tribunal lo motivacen. 

11. L a cantidad en que se remata y apruebe eí 
arriendo, se abonará en moneda corriente y por 
trimestres adelantados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar los 
trimestres anticipados dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlos, incurrirá en la multa 
de diez pesos. E l importe de dicha multa así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre no ingresado, 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se recindirá el contrato proponiendo todos los efec
tos prescritos en el citado art. 5.o del Real Decreto 
arriba espresado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el contratista que
dará de hecho separado de sus fimsionas, de la re
caudación del servicio, el cual se hará por adminis
tración ínterin el Iltmo. Sr, Gobernador Civil 
de la provincia resuelva lo conveniente. L a de
mora ó falta de cumplimiento á estas dispisi-
ciones implicará responsabilidad para est* Tubu-
nal que el Jefe de esta provincia le exigirá con 
arreglo á las Leyes. 

14. E l contratista no podrájexigir mayores dere
chos que los señalados en la tarifa que A continuación 
del presente pliego queda inserta, bajo las penas que 
lo determine el Jefe de la provincia á quien se dará 
cuenta inmediatamente por esta Tribunal . La ter
cera infracción se castigará con la .rescición del. 
contrato que producirá todas las consacuwnias de 
que se hace mérito en las cláusulas 9.o y 12.o 
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15. E s obligación del contratista establecer C a -
marines propios y demás enseres necesarios en los 
cinco paesíos que componen dichos vadeos á sabev: 
ea el pnesto núm. 1, Cuatro bancas con sus corres
pondientes banqueros; en el núm. 2, tres bancas con 
id. id. y nna balsa de caña para el trasporte de 
vehículos y ganados; en los 3, 4 y 5 á dos id. con id. 

16. L a conservación de las balsas ó bancas para 
ei paso, es absolutamente de cargo del contratista 
con obligación de tenerlas siempre en buen estado 
de servicio como así mismo las bancas sobre que 
están formadas, las cuales deben ser fuertes gran
des y de buenas condiciones, con barandales firmes 
y bien hechos. 

17. E l embacadero de ambos lados de los ríos 
y los Camarines destinados á dicho servicio, debe
rán conservarse por el contratista en buen estado 
constantemente y deberá tener siempre el suficiente 
número de balseros 6 banqueros de dia y de no 
che para empujar y ayudar á los vehículos, cuidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en el 
seivicio y tránsito del público que paga y que 
tiene derecho de ser bien servidos. No consentirá 
el contratista que por ahorrarse viajes los balceros 
ó banqueros dejen entrar de una sola vez tanta 
gente, caballos ó peso que haga peligroso la trave-
cía, las desgracias que en este caso pudieran 
ocurrir serán castigadas con la multa de 3 pesos, 
si el caso, fuere de poca cantidad formándosele 
causa si la gravedad de la ocurrencia hubiere lu
gar á ello. 

18. E l contratista esta obligado 6 cumplir los 
bandos sobre policía y ornato que le comuniquen 
las autoridades 6 se sepa por medio s de i bandillo; 
cualquer mandato del Tribunal referente á la poli
cía urbana siempre que no se opongan con las cláu
sulas de este contrato en cuyo caso, podrá presen
tar en la forma legal lo que á su derecho convenga. 

19. E l contratista bajo la multa de tres pesos 
no podrá impedir sin motivo justo vadearse en sus 
laucas persona ó vehículos en la balsa, con taljque 
se sujeten á las condiciones establecidas en este 
pliego. 

20. Todas las autoridades civiles ó locales de 
cualquier grado y categoría que sean, harán respe
tar al contratista como representante de administra
ción prestándole cuantos auxilios pueda nececitar 
para hacerse efectiva la cobranza de este arbitrio, 
á cuyo efecto le entregará copia certificada de estas 
condiciones, Y cuidarán del modo que juzguen más 
conducente y oportuna de dar á este pliego de con
diciones la publicidad necesaria á fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia respecto de su contenido y 
resolverá las cuestiones y dudas que se susciten en 
«u interpretación cuantas reclamaciones se interpon
gan empero de su administración y cobranza. 

21. Esta Tribunal se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 
«i así conviniere á sus intereses ó de recindirie 
previa ¡a indemniz&ción que marcan las Leyes. 

22. E l contratista es ia persona legal directa
mente obligada al Cumplimiento de su contrato; po-i 
erá sin embargo si acaso le conviniere Subarrendar 
íeí servicio; pero entendiéndose siempre que este 
Tribunal no contrae compromiso alguno con los Sub
arrendatarios y que todos los perjuicios, que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
i esponsabie úoica y directamente el contratista. Los 
eubarrendatarios quedan sujetos al fuero comüa por 
qué este Tribunal considera su contrato como una 
o ó ligación particular y de interés puramente pri
vado; en el caso de que el contratista en todo ó 
p ¿rte entregue el arbitrio á subarrendatario dará 
cuenta inmediata á este Tribunal municipal, acom
pañando una relación nominal de ellos y solicitará 
ios respectivos título de que deberán estas provistos. 

23. Los gastos de ia subasta, los que se origíneu 
en el otorgamientof;de la escritura y testimonios que 
sean necesarios así como los de recaudación del 
arbitrio y espedicióu de títulos serán de cuenta 
d«i rematante. 

24. Seguo lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi-
•¡al, resolviéndose cuantas cuestiones puedan susci-
ttítse sobre su cumplimiento inteligencia rescisión y 
efectos por la vía contencioso administrativa que se-
fUía«i las Leyes vigentes. 

25. En 'los cinco camarines de los puestos de 
este arbitrio y en sitios visibles ó en parajes apro-
posito deberá colocar el contratista una copia de 

esta tarifa, de los eferechos autorizados por el Capi
tán Municipal del )ueblo para satisfacción del pú
blico. 

26. Si después le leídas las proposiciones, al
guno de los licitadles manifestase deseos de exa
minar los demás pliegos que se hubiesen presen
tado les serán mosrados en el acto por el Capi
tán Municipal. 

27. En el caso ce muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los he
rederos ofrezcan llorar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, previo otorgamiento de la es
critura correspondieite. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobase 
por el Grobierno de 8. M. por el Gobierno general 
de estas Islas á por cualquiera Autoridad Superior, 
nuevo pliego de coadiciones para este servicio se 
reserva esta Administración local el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultase acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho ó indemnización alguna. 

Tarifa de derechos. 

P.s R.s C.s 

1 
2 

* i 
10 

4 

5 
10 

5 
5 

El contratista cobrará por cada per
sona sin carga. . » » 

Por cada persona con carga. , » » 
Por un carruaje de cuatro ruedas 

con caballos. . » 2 
Por un id. de dos ruedas con id. » 1 
Por un quilos de dos ruedas coa id. » 1 
Una calesa con un caballo. . > 1 
Por un carro cargado. . » 1 
Por un id. sin carga. . » » 
Por una canga con carga. . » » 
Por una id. sin id. . » » 
Por una vaca ó carabao. . » » 
Cuando el número de dichos anima

les pasasen de ocho, siendo todos de 
un solo dueño cobrará por cada uno 
de aquellos. . » » 2 

Exenciones. 

Quedan esceptuados del pago de derechos, el E x 
celentísimo Sr. Gobernador general de estas Islas 
y su comitiva. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia, los Ca
pitanes Municipales, Cabezas 6 primogénitos y minis
tros de justicia en comisión de servicio. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión 

del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan exclusiva

mente uso de ellos para si y sus familias. 
Los Párrocos de los pueblos que transiten por ac

tos de su ministerio. 
Tribunal Manicipal de Tambobo á . . . . de Di

ciembre de 1894. - E l Capitán Municipal, Pedro Re-
yea.—Conforme.=Sl Capitán Municipal de Navetas, 
Mateo de Vera. 

MODELO D E L A PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don vecino de , con 
cédula personal de . . , clase nüm. . . . ofrece to
mar en arriendo por tres años el arbitrio de vadeos 
en el rio, entre el pueblo de Tambobong y de Na
vetas provincia de Manila por la cantidad de pesos 
3604'50 anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. , . . del 
dia . . . del que me he enterado debidamente para 
ello. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en . . . la cantidad de pesos 
504,67 4[ cinco por ciento del tipo trienial del indi
cado servicio. 

Fecha y firma. 
E l sobre de proposición tendrá este rótulo. 
Proposición para contratar el arriendo del arbitrio 

de vadeos en el rio entre este pueblo y de Navotas. 
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Por providencia del Srt D . José María de Laredo y Ordeño, Jia 
l«a instancia del Distrito de Binondo por sustitución reglama 
dictada en la causa núm. 7 1II que se sigue en este Juzgador 
cribania de mi cargo contra D. Plácido Martínez per detención 
se cita, llama y emplaza al testigo Manuel Soriano primogénií 
fué de la Cabecería que administraba D. José Soriano del 
de mestizos de Binondo, para que en el término de 9 días SÍ 
senté en este Juzgado á contar desde la publicación del 
la «Gaceta oficial> á los efectos consiguientes en Ja espresada o 

Binondo 13 de Febrero de 1895. —Agapito Oloriz. 

Don Eduardo Cereceda Calvez, Capitán de la 8.a Compañía d¿ 
Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa ^ 
órden superior me encuentro inEtruyendo contra Domingo 
y otros por el delito de asalto y robo en cuadrilla ocurtií 
el barría de San Nicolás del pueblo de Capan de esta pMl̂  
en la madrugada del dia 7 del corriente. 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Juan 
paisano y vecino del barrio de Han Nicolás del pueblo de 0 
de estatura regular de 53 años de edad próximamente paral] 
preciso término de 30 dias contados desde la publicación 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan en 1» 
cuartel de la Guardia civil de esta cabecera para responder 
cargos que le resultan en la causa que contra ellos me hallo lí1 
yendo por el delito mencionado, bajo apercibimiento que c 
ríficarlo en el plazo fijado será declarado rebelde, par 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D* g.) exhorto ( 
quiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares I 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en b"̂  
referido individuo y en caso de ser habido lo retniMf 
clase de preso á mi disposición con las seguridades coxsŝ  
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en San Isidro de Nueva Ecija á 12 de Febrero de 
Eduardo Cereceda. 

Dou Rafael Ripoll López, Capitán de Infantería Juez IDStr0̂  
causas de la Capitanía general de esta Distrito y como tal* 
causa iustruida contra cinco desconocidos por el delito ^ 
y robo en cuadrilla. 

Hallándome de órden superior instruyendo causa por 61 g 
y robo en cuadrilla ocurido en el barrio de Inalang conpff' 
del pueblo de Sta. Cruz de Ñapó de la provincia de ^ 
cometido por cinco desconocidos, ,, 

Y usando de las facultades que me conceden el artículo 
código de Justicia Militar por el presente llamo cito, 1 
á los individuos que hayan cometido el mencionado deli ^ 
que en el plazo de 30 días á contar de su publicación en 
ceta de Manila del presente edicto comparezcan en este *| 
Militar sito en la Plaza de Meisic ntím. 5, ó á cualqui^'. 
autoridades civiles, Militares, Judiciales, ó Municipales, los el 
dividuos, ó los testigos presenciales del hecho referido, prevl11, 
que de no verificarlo en el plazo indicado se les decl3rar3 
beldía, irrogándoles el perjuicio que en justicia haya l^í^' $ 

Por tanto ruego encarecidamente á todas las autoridad63 
militares judiciales y Municipales, y en nombre de la ^ ].rj\ 
quiero para que por todos los medios que se hallen á su 
cedan á la busca y captura de los ya mencionados indivi* ^ 
el caso de ser estos habidos los pongan preaos á disposiciÓD 
Juzgado Militar. ¡i, 

Dado en Manila á I I de Febrero de 1895^—Bafael^^ 
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